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O 2 FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPANIAS 

¡ , DEPLATINO S.A. Y CORPORACION INDUSTRIAL 

Es 4 COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO S.A. 

DEAN AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

m0. Po 6 ESTATUTOS DE ESTA ULTIMA..-.-.- .--.-.-.-- 

7 CUANTIA(S/.2'000.000,00).-.-.-.=.=.-.=.2.=.=.0.=. 

g Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintiseis días del 

y Mes de julio de mil novecientos noventa y" cuatro, ante. mí Abogado 

10 MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del'Cantón Guayaquil, 

O 11 “omparecen las compañías  DEPLATINO S.A.  tepresentada por su 

12 Presidente Xavier Orrantia Vernaza, según consta en nombramiento que me 

¡sa 2compaña y manda agregar, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana 

14 de estado civil casado, de profesión economista, Mayor de edad, domiciliado 

15 *n esta ciudad de Guayaquil, a quien de' conocer doy fé, capaz para 

. 16 Chligaise y contratar, y, Corporación '¡ Industrial "Cómercial cinco 

17 CORPINCOMGCINCO .S.A representada: por:!su'-Gerenta ¡Geñéral, Carlos 

18 Acosta Sánchez, según consta en.nombramiéñto:que me acómpáña y márida 

19 ?2regar, quien: declara ser de nacionalidad colombiana de estado civil 

O 20 “asado, de profesión ejecutivo, Mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, a quien de conocer doy fé, capaz pata óbligarse y contratar; 

  

   

     

  

a 

Nó nismos que comparecen a la cele ación de ésta escritura pública, sobre 

¿Qe objeto y resultados eslán len instruidos y a la qiie proceden de una 

Angta libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la 

  

minuta que es del tenor siguiente: Señor Notarid : Sírvase extender en 

Ja. el Registro de Escrituras Públicas que se encuentrá a su cargo, una en la 

. ¿Lg 00) ¿Jo : 1) Contrato de Fusión por Absorción de las Compañías 

28 coto ción Industrial Comercial cinco CORPINCOMEINCO S.A Y DEPLATINO 

O 5072) Aumento de Capital de Corporación Industrial Comercial cinco 
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CORPINCONMNCINCO .S.A; y, 3) Reforma de Estatuto Social que se celebra de | 

cunformidad con las cláusulas y declareciones siguientes : CLAUSULA 

PRIMERA : UTURGANTES : Celebran este contrato y de manera expresa - 

manifiestan su voluntad de fusionarse las Compañías Anónimas . 

  

denominada DEPLATINO S.A., representada por su Presidente , Ec. Xavier .. 

Orrantia Vernaza, debidamente autorizado por la Junte General 

«traordinaria Universal de Accionistas celebrada el día cuatro de Julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, cuya copla certificada se agrega como 

documento habilitante; y 14 compañía Corporación: Industrial: Comercial 

cinco CORPINCOMCINCO .S.Á representada por su.Gerente General Sr. Carlos 

Acosta Sánchez; debidemente eutorizado por Junta: General Universal de - 

Accionistas, celebrada el día cuatro de Julio .de.mil: novecientos noventa y 

cuatro. La fusión se hará por. absorción que:hecej; Gdrporación - Industrial : 

Comercial cinco CORPINCOMCINCO *.S.A: 41 cargue ocur SA. - 

CLAUSULA- SEGUNDA - ¿ANTECEDENTES *.-- :" A) La Compañía - 

DEPLATINO S.A., se contituyó, mediante Escriturá Pública otorgada ante 

el Notario del Cantón, Doctor Eduardo Fáiquez Ayala, el cinco de Julio de mil 

novecientos noventa y tres, y fe inscrita en: els Registro Mertantil el 

veintinueve de julio de il novecietilos noventa yutres. Su capital social es 

de S/. 2'000,000,00 B) La Compañía Corporación «Industrial Comercial 

cinco CORPINCOMCINCO .S.A, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario del Cantón, Dr. Hugo Amit Guerrero Gállardó, el 

seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nueye y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón el ocho de diciembre de mil novecientos 

ochenta y nueve. Posteriormente, mediante “Escritura Pública otorgada el 

veintiocho de Diciembre de 1951, ante el Notario Quinto del Cantón, se : 

reformó su Estatuto Social. A su vez, mediante escritura Pública, otorgada 

ante el Notario del Cantón, Dr. Miguel Vernaza Réquena el dieciseís de



/ A e 

hlayo de mil novecientos noventa, inscrita el siete de agosto de mil , 
y 

Y 1 * novezientos noventa se aumentó el capital social de la Compañía . Mediante 

AAA 2 Escritura Pública, otorgada ante el Notario del Cantón Dr. Miguel Vernaza 

38 Requena el veinte de junio de mil novecientos noventa y uno, inscrita el 

7 4  dJievisiele de octubre de mil novecientos noyenta y uno se aumentó el 

DEL CARTON 5 capital social de la Compaítía; Mediante Escritura Pública, otorgada ante el 

azcasquere 8 Motatio del Cantón — Dr, Miguel Vernaza Requena el veintisiete de 

p 7 Hoviembre de mil novecientos noventa y uno, inscrita el veintinueve de 

8 — aluil de mil novecientos noventa y dos se reformó el estatuto social de la 

9 Compañía. Por último, mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 

10 del Cantón, el Dr. Eduardo Falquez Ayala, el sels de abril de mil novecientos 

0 11 noventa y tres, e inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de junio de 

12 mil novecientos noventa y lres, se aumentó el capital social de la 

13 Compañía. CLAUSULATERCERA.- DECLARACIONES: A) Por los 

14 antecedentes expuestos, el representante legal de la compañía DEPLATINO 

15 GA, EC. XAVIER ORRANTIA VERNAZA, cumplimiendo lo resuelto por la 

16 Juuta General Universal Extraordinaria celebr ada el día cuatro de julio de 

17 mil novecientos noventa y cualio, dec lara: A1)Fusonarse con, la Compañía 
a pago pd” «d E 4 ... 

18 Corporación — Industrial Comer ulal cínco “CORPINCOMCINCO | SA; Por lo 
. sto ds. o. 

19 expuesto la Compañía DEPLATINO S.A., a través de su representante legal 

O 20 se declara disuelta por así haberlo acordado sus accionistas, por virtud 
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la Ley de Compañías, en el artículo trecientos setenta y siete, renunciando 

expresamente a su derecho de suscripción. B) El representante legal de la 

compañía Corporación Industrial Comercial cinco CORPINCOMCINCO Sa, 

31. CARLOS ACOSTA SANCHEZ, en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

Genetal Universal Extraordinaria celebrada el día cuatro de jullo de mil | 

novecientos noventa y cuatro, declara lo siguiente - 81) Absorber a la 

Compañía DEPLATINO S.A., B2) Aumentar su capital social en la cantidad 

Je DOS MILLONES de SUCRES (S/. 2'000.000,00), con la finalidad de que 

ésta gire con un capital de QUINIENTOS VEINTIDOS MILLONES DE SUCRES 

(5?. 522000.000,00). El Aumento de Capital ha sido totalmente suscrito 

por la Compañía AQUACULTURA PUÚROCONGO S. A., en virtud de la absorción 

por parte de Corporación Industrial Comercial cinco CORPINCOMCINCO 

5.4. B3) Reformar el artículo quinto del Estatuto Social Mal como consta 

en el acta de Junta General de fecha cuatro de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, que se agrega a esle instrumento como documento 

habilitante, CUARTA DECLARACION JURADA: Yo, Carlos Acosta Sánchez, en 

calidad de Gerente General de la compañia Corporación Industrial 

Comercial cinto CORPINCOMCINCO S.A. , declaro bajo juramento la correcta 

integracion del capital conforme consta del acta de Junta General 

Eztraocidiunaria de accionistas, celebrada | el cuatro d de jutio de mil 

mvecientos noventa y cuatro, que. el aumento se lo ha realizado 

inediante la fusión por absorción de da compañía DEPLATINO S.A., 

absorviendo dos mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal, de un mil sur es cada una, que las acciones han sido suscritas y 

pagadas en la totalidad del valor de cada una de ellas, en dinero efectivo, 

per la compañia AQUACULTURA PUROCONGO S La, todo lo cual consta de los 

libros contables y sociales de la compañía a los que me remito en caso 

necesario. Todos los accionistas de Corporación Industrial Comercia) 

A
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DEPLATINO S.A. 
PEP1000:07-94 JULIO-1994 

    e APITAL 

JULIO DE 1994 

+ 

BALANCE GENERAL 

ACTIVO 

CORRIENTES 

Caja 0.00 
Bancos 25,974,135,07 
Cuentas por Cobrar 200.000,00 
Inventarios 0.00 
Piscinas en Proceso 9.00 
Pagos y Bastos Anticipados 0.00 

TOTAL ACTIVO CORRIENTES 26,174,135.07 

INVERSIONES: 
Acciones 0.00 
Bonos 0.00 

TOTAL INVERSIONES 0,00 
Fl 
Propiedades y Equipos 457,117,633,42 
Revalorizacion Propiedades y Equipos 0.00 
Reservas para Depreciación Prop-Equipos 9,00 
Peservas para Deprec. Revaloriz Prop-Eq 0.00 

TOTAL ACTIVO FIJO 457,117,633,42 
: DIFERIDOS: 

Cargos Diteridos 602,782.589.59 
Anortizacioón Acunulada 0,00 

o. 602,782,599,59 

TOTAL ACTIVOS 1,086,074,358.08 
ZUTESILTEDIAELNILAES 

PASIVO Y CAPITAL 

CORRIENTES: 

Y por Pagar 494,294,053,67 
PreMWciones Sociales 0,00 
Impuestos 0.00 

494,294,095.67 

0.00 

- CÓPITAL 538,124,109.46 

po y 53,654,194.95 
CAU ams dr 
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1,084,074,358,08 
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/” CORPINCOMCINCO S.A. 
A FERIODO:07-94 JULIO-1994 05/12/1994 

: DE JULIO DE 1994 Pag. Y 1 

, ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

VENTAS NETAS 237,250,000,00 
COSTOS DE VENTAS 183,404,097.95 

UTILIDAD / (PERDIDA) BRUTA 73,845,942.05 

” GASTOS DE OPERACION: 
Gastos de Personal 76,265,351.09 
Generales de Operacion y Propiedad  * 94,602,995. 36 
Depreciaciones 95,195,531, 83 
Anortizaciones 5,738,954,06 

0 TOTAL GASTOS DE OPERACION -271,002,732.34 

UTILIDAD / (PERDIDA) OPERACIONAL -197,956,790,29 

TRANSFERENCIAS -261,126,962.28 

" UTILIDAD / (PERDIDA) OPERACIONAL 63,170,171.99 

> - OTROS INGRESOS Y EGRESOS 
Ingresos 33,197,994,77 
Egresos 09,151,194,48 

TOTAL INGRESOS Y EGRESOS -35,993,199,71 

UTILIDAD / (PERDIDA) PTE. EJERCICIO 7,176,972,28 
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CORPINCOMCINCO S.A. y00000 
FER10D0:07-94 JULIO-1994 06/12/1994 

, JULIO DE 1994 Pg. + 4 

" ALAN E 

ACTIVO 

CORRIENTES: 

Caja 2,700,000.00 
Bancos 5,777,826.75 

- Cuentas por Cobrar 2,535,161.12 
Inuentarios 15,754,380.12 
Piecínas en Proceso 73,857,632.19 

* Pagos y Gastos Anticipadas 3,039,355.54 

TOTAL ACTIVO CORRIENTES 103,754,345.82 
INVERSIONES: 
Acciones 0,00 
$ 25,000,000,0N 

TOTAL INVERSIONES 25,000,000.00 
FIJO: 
Propiedades y Equipos 356,982,717.92 
Revalorizacion Propiedades y Equipos 720,955,151.93 

". Reservas para Depreciación Prop-Equipos 194,833,074.52 
Reservas para Deprec. Revaloriz Prop-Eq 430,517,67b.88 

   

> TOTAL ACTIVO FIJO 452,485,168,45 
DIFERIDOS: 
Cargos Diferidos 73,991,559.37 o. 
Anortizacíon Acunulada 19,179,060.33 

54,812,499.04 

TOTAL ACTIVOS 636,265,035.31 
CRES SEN CoEZ2r 

PASIVO Y CAPITAL 

gu 

Cuentas por Pagar 90,413,137,00 
Prestaciones Sociales 27,088,383.93 
Iepuestos 410,568.08 

TOTAL FASIVO CORRIENTE 117,912,109.01 

DEUDA A LARGO PLAZO 0,00 

1,200,000.00 

517,149,924,30 

636,262,033.31



car oa a mama ar Adra dana rn iaa sr rr ro 

49-21-1394 'D2:54P11 FROM 0 314534 P.g1 

Pr Ha rrea 
v . 

" A % e man : 0000007 
1 . 

Gueyaqui), 4 de agosto de 1993 

Sr, Econ, 

XAVIER URRANTIA VERNAZA 
” Cludad.- 

De mis consideraciones: 

0 Cúmpleme comunicarle que la Primera Junto 

General de Acclonistes de lo Compoñío "DEPLATINO S.A”, en sesión 

celebrado e) día de hoy, tuvo al acierto de elegirio como PRESIDENTE de la 
PS Compoñla, por el período de cinco años, pudiendo ser reelegido 

no. indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 
en el Estatuto Social de la Compoñía, le corresponde a usted ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, 

"DEPLATINO S.A.,”, se constituyó mediente Escritura 

+. Píplica otorgada ente el Noterlo Séptimo del cantón Gueyaquél, Ab, Eduardo 
> Felquea, el día 5 de jullo de 1993, e inserite en el Registro MHorcanti! de 

ÓN el día 29 de julio de 1993,     
  

Atentementa, 

A, RE 
5 ACI ÚRES > ÓRDERO MOLINA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

e” : ( * RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de "DEPLÁTINO S,A.”, y 
pr Y Ñ declaro que me he posesionedo en esta mismo ferhe. Guegaquíl, 

agusto 4 de 1993, 

ad. 
ECUN, XÁVIER URRANTIA VERNAZA 

En la presente fecha cveda inserto este 
Nombramients de Pfitecoio 

Psti3(5) se te, FJ " Reyistro Mercantil No, 

0127" Repertorlo No. mel. ALA 
¡UPV IIA «Cra Y DI a rc] 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impriasto? respactivag.r y y y a
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LARLOS ACUSA ALE ad ron: ura 
Ciudad - 

* 019204 9% 0Í 3 qa cor e 

1t0burtecióanii Jfioeaoh : ninyvon coinotoyron 1" 9h x9Í5 nie. 

Jidraoio' 

De mis consideráciones: 
, uan 

.a 
..oo, 

-. “e Eúmplemée comunicarle que !a Junto General 
Universal Extreordinstio de Acclonistes de la Compeñifa "“CORPORAFION 
INDUSPRIAL .COMERCIAL, CINCO CURPINCOMCINCO S.A.“/en sesión celebrade 
el día, de hoy, vlúvo -£1' ectertu de elagirlo como GERENTE GENERAL de lo 
Compañia; «ppr;“eb'"perloda de cinco oños, v pudiendo ser reelegido 
indefinidamente... + * 

En consecuencia y de conformided con lo dispuesto 
0 en el orticulo decimo tercero del Estatuto Social de le Compañia, le 

correspodende a usted individunimenteyejercer la representación. legal, 

judicial, y extrejudicialde lo Sociedad. : 

. "CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 
CURPINCUMCINCO S.A”, se constitimyó mediente Escritura Pública otorgado 
ante el Notario Undecimo del cantón Gueyaquil, Dr. Hugo Amir Guerrern 

Gallerdo,- el día 6 de Noviembre de 1.989, »e inscrite en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el dia 10 de Diciembre de 1.989 /Reformó su 
Estetuto Social en lo referente e la edministración, según Escritura ' 
Pública otorgada el 27 de Noviembre de 1.991,,ente el Notario Décimo 

" Juinto de Gusuaquil, Dr Miquel Verneza Pequena, e mscrits en el Registro 
Mercantil de Guayoquil el 29 de Abril de 1 992. 

( / NT 
/ ento mente 

í E , 
ECON. XAVIGAURRANTIA VERNAZA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA y 

Aceptoy desempeñer el cergo de GERENTE — BENERAL y de 
"CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO 

SA”. / y declaro que me he posesionado en esta mísme feche. 

Guayaquil, Mayo 18 de 1.992 / 

E (Sis l ( 
SR. CARLOS ACUSTA SANCHEZ « 

  

. Quada inscrito el presente Non_



000000 

bramiétnto de GERENTE GENERAL de CORPORACION INDUSTRIAL COMER 

C1AL CINCO CURPINCONCINCO Sado, de fojas 15,899 a 15,900, = 

Nbaero 5,827 del Registro Meruuntil y anotado bajo el Número 

10,717 del Repertorio. Arohivindono los comprobantes de pas 

59 por Impuesto de Hegintrv y Delensa Nacional.=-Gusyaquila » 

Junio diez de mil novecientos noventa y dos. El Registrador 

Mercantil.» 
   

  

      
A. HECIOR eiUEL ALT IVAR AMDRADE 

Regittredor Mercantil dal Cantón
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑIA CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL — CINCO 

CORPINCONCINCO 5.4. . 

pri ss 

En la ciudad de Gua 7aquil, a los cuatro días del mes de jul de mi novecientos 

“hioventa y cuatro, a las quince horas y quince minutos en el toca social de 1a 
pr. ”' tt 4 

c "Compañía, ubicado 2n el Kilómotio sels y riedio. de ía vía a Daule, de esta 
“e Ab 

idad” de Guayaquil, se reúnen “los. «siguientes socios “de la” Compañía 

qe GA A compotación INDUSTRIAL * COMERCIAL ' CINCO “coRPiNicoNcINEO SA. 

. a e UACULTURA PUROCONGO, representada por su Gerente "General Sr. Carlos 

o 0 "acota Sánchez, propietari ia de quinientas calorce mil ochocientas acciones 

+ rdlnarias y nominativas de un mil sucres cada una; y. 'CAMARONERA DEL 

o . -CoNGO CAMACONGO S.A, repr esentada por su Gerente General, sr. Carlos 

“Acosta Sánchez, propietari ía de CINCÓ mil doscientas acciones ordinarias y 

—nominativas de un mil suct es cada una, Preside la Junta su tula el Ec. Xavier 

¡Orrantia Ver naza y actúa como Secretar lo su Gerente General el sr. Carlos 
E . Hr : o. y fe? ET arre 

Acosta Sálichez. A continuación el Presidente solicita al secretario elabore una 

go : «1 $ 4 r, epi 

       

  

    
   

    

DN 

guscrito y pagado de la Compañila CORPORACION AINpÚSTRIAL 

. CINCO CORPINCONCINCO : MÁ; los Presentes deciden constituirse 
Eu pde, 

himidad en Junta “Gener al Ext aordinaria "Universal de Socios, de 
Pra! n') ap. 

idad cont lo dispuesto en el “artículo doscientos os ochenta, de la “ley de 

“e Compañia DEPLATINO S. A, SEGUNDO) Aumentar « su capital social. en “la 

o "cantidad de DD3 MILLONES de SUCRES (S?. 2'000.000 00), con la 1 inalidad de 
+1 
que ésta gire con un capital de QUINIENTOS VEÍNTIDOS MILLONES, DE SUCRES 

¿es de accionistas pr esentes Y acciones | topresentadas y me: que. les. 

A
 
A
 

o 
A 

r
a
m
o
s
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a. 

'*(S/. 522'000.000,00), , TERCERO) Reformar el artículo quinto del Estatuto 

Social, La Jjunla, luego de deliberar al respecto decide por unanimidad lo 

. siguiente : PRIMERO . - ,Absor ber a la Compañía DEPLATINO, ph, SEGUNDO) 

: , Atmentar su capital social en la cantidad de DOS MILLONES, de SUCRES | (s/. 
“4]e 2 Beta " 

2 000.000 90), con la f inalidad de que ésta gire con un capital de QUINIENTOS * 
ECC Pa E . 2 

VEINTIDOS MILLONES DE SUCRES (s/. 322 900. 000 00), dividido en ayinientas 
. ij: nro» : ei Ba Ha 

veintidos mil acciones ordinar los y nominativas de un ml | SUCTAg e cado na. El 
A PONT IA A Ml FA 

Aumento de Capital ha sido ¡otalmente suscrito, por. la. Compoñila 
Fl 

_ AQUACULTURA PÚUROCONGO S.A, en virtua de la absorción ¿Por parte de: 

¿Gor poración Comercial e Industrial cinco CORPINICOMCINCO Sa; TERCERO) 

Refor már el artículo quinto del Estatuto Social, el mismo que, en to sucesivo 

Cara ARTICULO QUINTO: El capital suscrito de la la compañía es de QUINIENTOS 
A 

' VEINTIDOS MILLONES DE SUCRES, fopresentado por quinientas velgtidos mil 

"acciones ordiuari las y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas Go 

. consecutivamente del cero. cero cero cero, uno. a la quinientas veintidos mi, 
. 4d po boo E 

ar madas por el Pr esidente y el Gel ente General de l compañia. Cada acción : 

, Mberada de un mil sucres dará dercho a UN yoto, en las decisiones de la Junta 
2. . Pi? ros 

"Gener al, las no Mbgradas lo darán et pl Loporción a su valor pagado, ( hasta aquí 
aut, a gs 4 54 (0 T* ur Bas 

el ar tículo quinto). La sala autor liza al Presidente de la ¡Compañífa,, para que a 
| _ realice todas las diligencias. para la "usión Por. 'Apsocción. altos, e esta 

., Compañía al au mente de capital yla Retorma de Estalutos, la junta autoriza al 
pogo dedo 

repr esentante legal. para que tirao los documentos | públicos, y ¡privados 
: ”* ne Ja oij- : . 

necesa los para : al ¿Per feccionamiento, de esta fusion. No habiéndo otro asunto 
4 .. "? ef dpi : 

y Jue tratar el Pr osidente declara concilida ta gesión concediendo un receso para 
Usb coa A 

la “redacción del Acta, da misma. que Pad redactada y leída a los socios | 

conf or midad. 
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ESTÁ HOJA PFERIEMECE al acTa DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA 

UNIVERSAL DE La COMPAÑIA CORPUBACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 

. CORPINCONCINCO 2.A,; CELEBRADA EL 4 DE JULIO DE 1994 

A NT 
OS E p. AQUACULTURA PUROCONGO S.A. p. CAMARONERA DEL CONGO 

7 Sr. Carlos 4costa Sánchez CAMACORGO S.A. . 

0 . Sr. Carlos Acosta Sánchez 

 



000001 1 

ACTA DE JURiA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑIA DEPLATINO S.A. 

¿En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro ¡días del mes, de julio de mil 

_povecientos noyenta y cuatro, a las «Az horag. F9uinos, Soinutos, en el local, Aer 
E social de, la  Compaíía, Ubicado en el Kilómetro se seis J medio d ela, vía a. Daule, 

a + seta a ciudad de Guayaquil, s9 ren los «siguientes socios de la Compañía 

DEPL SÁ.: La Compañia 1, PL PARIO (ERSA),S SA. ,Fepresentada, por ¡su 

¿» Sgrente, Ec. Maria «Rodríguez Corneja, propietaria. de cuatr ociedtas acciones 

- ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; La Compañía Industrial 

Ó Pesquera Monteverde C.A., (INPECA); representada por su. Vicepresidente Ab. 

, santiago Cuesta Caputi, propistaria, de cuatrocientas acciones ordinarias, y 
4 o. 4 . as : «ds y , . 

, hominativas de un mil sucres cada una; Aquacultura Purocongo .S.A,, 

. Fepresentada por su Gerente Sr. Carlos Acosta Sánchez, propietaria de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 

_ Gabriel Pino (omsz, por sus propios derechos, propietario, cuatrocientas 

     

   

x pes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y, el Ab. Joaquín 

Jaro Molina, por sus propios derechos, propietario  cuatrocientas 

> 9fdidarias y nominativas de uy mil sucres cada una. Preside.la Junta 
ml 

c. Xayier Orrantia Vernaza y actúa, corpo Secretario ad hoc el, Sr. 

re una lista de accionistas presentes y acciones s representadas y votos 

que les corresponden . Una vez constatada la existencia del Quórura. necesario, 

., el cual está compuesto por la totalidad de los accionistas de la Compañía que 

conforman el capital social suscrito y pagado de la  Compajtia. DEPLATINO S.A, 

a los , presentes deciden constituirse por. unanimidad . ,n Junta General 

] Extraordinari la Universal de accionistas, de, conformidad con 1o dispuesto en el 

artículo dosc ientos ochenta de la ley de Compañías vigente para tratar los 

y efln 
AINMIES 6100).



' 100000 
siguientes puntos : PRIMERO - Fusión por Absorción de DEPLATINO S.A. por la 

Compañíía CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCONCINCO 

"S.A, y declaración de disolución; SEGUNDO .- Traspaso de su Patrimonio a la 

* Cómpañía Absorbente.“TERCERO .- Aprobación de las negociaciones realizadas 

"JA el paquete acclonario de DEPLATINO S'A. La Junta; hiego de deliberar al 
-Hospect decide por uhanimidad lo' 'siguiente : PRIMERO - - Apt obar la Fusión 

““por 'Absorción de la Compañía DEPLATINO SÁ. por la Compañía CORPORACION 

CnbuSTiLAL COMERCIAL CINCO € ORPINCONCINCO SA. “En consectencia de lo 

Itantes expuestos, 103 acclonistas en forma unánime declaran disuelta la 

*omplaita DEP LATINO S A, en virtud del artículo trescientos ochenta y dos de 

la ley de compañias; SEGULIDO . - Aprobar el traspaso de su Patrimonio a la 

“Compañia Absorbente, Los accionistas, El Rosario. S.A, (ERSA), Industral 

“pesquera Montaver Je C. A. (INPECA), Joaquín Febres Cordero Molina; y, Gabriel 

* Pino Góniez, hacen uso del derecho de receso que les otorga la Ley, en Lavor 

“del accionista Aquacultura Pur OcolIgo, “quien en virtud de lo antes expuesto, 

"suscribirá tutalmente las acciones de la compañila DEPLATINO SA,, en la 

*tcompañiíd CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCONCINCO ' 

“ISA.” TERCERO - Aprobar en forma unánime las negociaciones realizadas, por 

“los accionistas de la compañia, detallada en el punto anterior. Por último la 

"sala autoriza al Presidente Je la Compaííla, Ec. Xavier Orrantia Vefnaza, para 

“que realice todas las dilizencios pora la Fusión por Absorción de esta 

“Compañía, se deja expresa constancia el valor de cada acción será de in “mil 

*Sucres cada una y que las" acciones que por este efecto "pasan ta” compañía 

- CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCONCINCO * SA, son dos 

“mil acciones ordinarias y no ominativas de un mil sucres cada una,  Súscritas en 

*su totalidad en la nueva compañía por AQUACULTURA. PUROCONGO SA. Ho 

“habiendo otto asunt> que tratar el Presidente dectara concluida la sesión



  

$. ez hash 

ESTA HOJA PERTENECE AL AC'TPA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINA_ 
RIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EPLATINO S.A. 

concediendo 1n +eceso para la 10rdacción del cu 
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p. EL ROSARIO YERSA) SA. p” 

Maria Rodriguez Cornejo 

Ai 
dGstnial NA A hteverde CA. 
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cinco CORPINCOMCINCO SA. y Deplatino S.A., son de nacionalidad 

“ecualoriana Carlos" Acosta Sénchez, en representación de Corporación 

'Andustrial Comercial cinco Corpincincinco y Xavier Orrantia Vernaza, en 

representación de Deplatinu S.A., declaran que los activos de las compañías 

que representan han sido evaluados a valor presente. Agregue usted Señor 

Hoatario las demás «láusulas de estilo para la validez de este instrumento. 

ARA EA or A LOSE a los 

otugantes, quienes la aja 0ebon 41 Lodas sus partes, 7 ratifican y 

firman en unidad de alo contulgo el Notario.- Doy fé. Lo agregado    

  

ENugues registro siete mil ochenta y siete.= 

ELA IS 
EC. XAVIER ORRANTIA VERHAZA — SR.CARLOS ACOSTA SANCHEZ 

C.1.0909/31653 - c1.0q 10434090 

CN.0741265 C£v. Do solo 

DEPLATINO SA. o CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL 

RUC.099 126596 )00/ CINCO CORPINCOMCINCO S.A. 
RUC. 099 102 100100 | 

, Hr ante mí, en fe de ello confiera esta PRIMERA COPIA que sello rubrico y firmo en 
Na miga fecha de su otorgamiento.- Este testimonio corrésponde a li Escritura Pública de * 

-- ETFUSIÓN POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS DEPLATINO S.A., Y CORPORACION 

yg INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCOM CINCO S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEESTATUTOS DE ESTA ULTIMA.- 

por mon 

” 

ra 

4
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-001288, dictada por el Intendente de Compañías 

de Gueyaquil, el 16 de Febrero de 1995, se tomó nota de la aprobación, que 

contiene la Resolución que antecede, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS DEPLATINO S.A., Y 

CORPORACION COMERCIAL E INDUSTRIAL CINCO CORPINCONCINCO 5.A.,, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ESTA ULTIMA., otorgada 

ente mí, el 26 de Julio de 1994.- Guayaquil, veintiuno de Febrero de mil 

    
En cumplimiento de lo ordenado en la Kesolución No, 95=2=1=1-001288, dic 

tada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el diez i seis de Febre 

ro del presente año, “queda inscrita esta escritura, la misma que contiene 

la DISOLUCION AWSICIEADA de DENLAIINO Je Ae; la FU5ION FOR ABSORCION que 

hace COREORACION IMDISIRIAL “ORSACOS, CINCO CUREINCOMCINCO Se. Ae a DE 

PLAPINO Se ez el AU RENTO Dí CarTiaLl Y ReFORMA DE LJtCATUTO:S DE CORPORACION 

INDU/ TRIAL COMERCIAL CLCO COR. INCOMCINTO 3 Nej Y, LÁ CANCELACIÓN Du e 

CRIFCION DE DEPLATINO S. Ae, de fojas 10.516 533, Número 1.509 del 
A 

inotada bajolel número 9.091 = 

         
Registro Mercantil, Rubro de Industriales y 

del Repertorios- Sua yaquil, seis e ce0 de vi -¡pOyeci, entes hgyenta... 1. 
EE Y Ly 

Se tomó nota de la VISCLUCION ANSICIPADAÁe DEPLATINO Se Ae, a foja 19.377 4 

del Registro Marcantil, Rubro de Induftriales de mil novecientos noven = 
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ta i tres, al margen de la ties clón respectiva.- Guayaquil, sfis 

zo de mil novecientos noventa il cinco.- El Registrador Mercantilf Suplente» 

  

Registrador Mercanij "Suplente 
del Consón Auayaquil 

ge tomó nota por el Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y la Fusión por 

Absorción de COREORVILON TNOU.MURIAL CONERCIAL CINCO CORPINCOHCINCO So Aos 

   
   
   
   

  

> 

a foja 31.090 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecien 

tos ochenta i nueve; 2 fojas 18.221, 29.19 y 8.688 de igual Registro, 

de mil novecientos noventa, mil novecientos noventa i uno y mil novecien 

Ó tos noventa i dos, respectivamente; y, a foja 15.498 del mismo Reg o Mer 

Cantil, Rubro de Industriules de mil novecientos noventa i n 

de las inscripciones Correspondientes.= Guayaquil, seís d ro 

vecientos noventa í Cinco.= 1 Registrador Mercantil Suplehife.- 

: LODO, pan p 

   

      

mil noves ¡entorn noventa 1 Cincos-" El Registifador Mercantil Su 

o 

<ÍchO. £AT.LÓS PONCE ALVARADO 
Regist: "  Morconsil Suplente 

de a Gueyegudl 
eFTtiridos  quecon fécha de hoy, he archivado! úna 'topia auténti 

   
   

Acá de QáúLi felt tura, la misma que contíene la Disolución Anticipada de - 

DEELATINO .¿a dez la Fusión "por Absorción que Háce CORPORACÍON INDUSTRIAL CO 

a Deplatino S.4A57 umento de Capi    MERCIAL CINCO CORPFIVNCOMNTIANCO Je As    C
U
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DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 95-2-1-1-001288, dada por la 

Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 16 de Febrero 

de 1995, se tomó nota de la aprobación de la Fusión por 

Absorción de la Compañía Deplatino S.A. por la Compañía 

Corporación Imdustrial y Comercial Cinco Corpincómcinco S.A.; 

disolución anticipada de aquella, Aumento de Capital > y“ 

Refórma del Estatuto de la Compañía CORPORACION INDUSTRIAL Y ' 

COMERCIAL !CINCO CORPINCOMCINCO , S.A., que contiene “dicha: - 

Resolución, al margen de la matriz della Escritura Pública de - 

Constitución de fecha 6 de Noviembre de“ 1989.7 Guayaquil,: 

Marzo 23 de 195.4 . TT 

  

*. . .o. . A 
va 1 : o -. 

  

DOY. FE:- Que en esta fecha -y,-al margen de. la matriz    . correspondiente, . en cumplimiento a lo dispuesto. en el 

=>". Artículo Sexto, de-. la Resolución -No.95-2-1-1-001288,de 

fecha dieciséis de febrero de mil novecientos._noventa y 

cinco, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 

tomé nota de la APROBACION de la cancelación de la 

peo - inscripción, de ¿La compañía en-el Registro: Mercaantíl del 

cantón: Guayaquil, de. la compañía  DEPLATINO  S.A..- 

SEOSADO iarcos bz AMARA MALES 2? de 1.995. Lu. p 
Primero del Cantás Cueyoquil, 09 contarmidat em al ar 
meral 5-0 suitegn 13 dé la Voy Nolarlal, ralofmada 
por el liezivto fopr: ma Kómero 2036, de Marzo 31 de 
1.978, DOY FE que la fotocupra precedente, 20. 
fojas, es exacta 8l Cocilrienio Que se tus -exhibos 

al 
      Cual, LS ye 

DIAZ Casonere 
Y . .. . “4 ! ». e eo? - " Notario Vir": Primera  


